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PRECIO OE SUSCRIPCIÓN

PUNTO DE ÍUSCRIPCIÓN

híMainistracióndelBoLBTÍ*, sita «n 
iteseata de 1* Casa-Hospicio de Miseri- 

xituenydonesde fuera podrás hacerse 
ttade en Importe en Ubranxa del Tesoro 
ndefícil cobro.
Swodela suscripción adelantado.
■jwmspondencia se remitirá franqueada 

;i<tgk ie dicha Imprenta.

Ry PSSÜTiS 11 áip-nTKlSJBKO 48>
Los edictos y anuncios obligados al psge 

de Inserción, 26 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta aa. 

da uno.
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BOLETIR OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

« .e.,60,» SE PUBLICA TODOS LOS OIAS. EXCEPTO LOS DOMINO^ _

lepr¿‘

-uliíeeobUganen la Península, Islas adyacentes, Canarias y ¡

■ • Sovincia desde ene se nneblo8 de la misma^'■nitro días después para los demás pueblos ue » 
r‘X!a(Ley de 8 de Noviembre de 1881).

PARTE OFICIAL ।
—ooo—•Nencia del  consej o de minist r os

--U. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Notoria Eugenia (q. D, g.) y sa Augusto

?-slPrincipe de Asturias continúan en el Real 
San Ildefonso sin novedad en su impor- 

^Mud.
beneficio disfrutan en esta Corte las 

^‘personas de la Augusta Real Familia.
d (Gaceta 2 Octubre 1907).

final de cada semestre. _______

llón de segunda reserva, pasaran .a revista ante los 
Jef-íB de estas unidades y si hubiere mas de una, en 
ella, le será indicado ¡a que les corresponde, según

;e a

3‘?
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^SECCIÓN SEGUNDA
CIVIL DE LA PMV1SCIA DE ZARAGOZA

i6

811 situación respectiva. ,
Los que se encuentran con licencia ilimitada o en 

primera reserva y residan en el mismo punto que 
los regimientos en que sirvieron en activo,^P68^11 
la revfsta en los terceros Batallones de dichos reg - 
mientos ó en un Batallón de segunda reserva si resi 
den en sitios distintos del de aquellos cu/

Los individuos que hayan pertenecido á Caballé 
ría, Artillería é Ingenieros se presentaran para.ser 
revistados en su mismo Regimiento, si son_d6. licen- 
oia i imitada ó primera reserva o en los DeP^lt0* 

i de reserva de Caballería, Artillería o In8en^8 ” 
son de la segunda reserva y siempre en 61 CRa0 de 
que sea su residencia la misma que las de los cuer
pos y entidades mencionadas.

■ P En las localidades donde no existe ninguna de 
las unidades citadas se presentaran a pasar Ja re
vista cuantos indivuos se encuentren en

! de las situaciones militares pfmdas ante el C 
militar ó el Jefe del destacamento.

Los residentes en localidades donde no exis
te ningún organismo militar revistaran ante el 
Alcalde ó el Jefe del puesto de la Guardia civiI.

Se encarece la conveniencia que á cada uno pu 
de reportar de cumplir con el sencillo y poco, mo 

• iesto precepto de la revista anual, y se advierten 
os perjuicios que en lo porvenir puede irrogarle, 
el haber dejado de llenar este requisito legal.

p Reemplazos.—Circular.
el mejor y más eXáoto cumplimiento de los 

i,^P^Oa de la revista anual que deben pasar en e 
‘^ ^temes y en el de Noviembre próximo los m- . uo iwj ------- - -
y"'308 sujetos al servicio militar, en cualquiera mandante militar o el df*® 
^^situaciones, que no estén sirviendo en filas, 
K.V®Slo á las prevenciones consignadas á con* 
jv0?00. encargo á los Alcaldes cumplan lo pre- 
:/a el art. 3.° de la R al erden circular de 17 
^^bre de 1903.

3 de Octubre de 1907.—El Goberna- 
Tejón y Marín.

Prevencionet que se citan.
6U Cai^ reclutas en depósito, in- 

‘•SUi 'h 8 'friónos redimidos á metálico y los de 
Z a re8erv& que residan en puntos donde exis- 

' c'ua de reclutamiento,Caja de recluta ó Bata-

CIBCULAB
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día de ayer ne pubu- oan do» K órd.u6s del Exorno. Sr. Miu^tro
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de Ja Gobernación, aoerca de laa cuales llamo la 
atención de los Sres. Alcaldes de esta provincia.

La primera de ellas se refiere al ciérre de taber
nas los domingos.

En algunos pueblos de esta provincia no se cum
ple con lo que determina el Real decreto de 19 de 
Abril de 1905 aprobando el Reglamento para la 
aplicación de la ley del descanso Dominical, no ce
rrándose las tabernas en Domingos; para evitar 
ésta infracción legal, el Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación ha dictado Real orden desestimando 
todas las instancias que se le presentaron contra 
el referido precepto reglamentario. , .

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
cuidarán de que sin excusa ni pretexto de ningún 
género se cumplan las mencionadas disposiciones.

En el citado Reglamento se explican perfecta
mente y se recuerda en la Real orden la diferencia 
que existe entre casas de comidas y tabernas; pre
cisa que los Sres. Alcaldes no consientan que va
liéndose de habilidades para huir del cumplimien
to de la ley del Descanso dominical, aparezcan 
casas de comidas las que son verdaderas tabernas; 
no es posible confundirlas unas y otras por la gran 
diferencia que entre estas clases de establecimien
tos media.

La otra Real orden del Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación fija las horas en que deben cerrarse 
los cafés, restaurauts y tabernas.

Los Sres. Alcaldes exigirán se cumpla con toda 
exactitud cuanto en dicha disposición se previene, 
debiendo tener presente que si en las Ordenanzas 
municipales se establece para el cierre de los cita
dos establecimientos horas más tempranas de la 
noche, en éstas habrán de ser cerradas, quedando 
las fijadas en la citada Real orden como límite 
máximo que bajo ningún pretexto deberá ser exce
dido.

Las dos Reales órdenes dictadas han de producir 
grandes beneficios á la moral pública, y estoy dis
puesto á que se cumplan con todo rigor y ser inexo
rable con los infractores, esperando que los señores 
Alcaldes secundarán mis propósitos y no me pon
drán en el caso de exigirles responsabilidades por no 
contribuir en su esfera de acción á la gestión mo- 
ralizadora que se persigue con aquellas disposi
ciones.

Dichos Sres. Alcaldes me acusarán conocimiento 
de la presente circular.

Zaragoza 2 de Octubre de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

Negociado 3.®—Circular.
El Alcalde de Mallén participa á este Gobierno 

que los ganados existentes en aquel término muni
cipal se hallan atacados de la enfermedad variolo
sa, con carácter benigno, habiéndose tomado las 
medidas necesarias por acuerdo de la Junta muni
cipal de Sanidad de aquella localidad.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 3 de Octubre de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

SECCIÓN QUINTA
JUNTAS MUNICIPALES DEL CEXSO ELECTOÍA

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Zaragoza.
D. Benito Jiménez de Azcárate y Reinoso, Seo^ 

tario de la Junta municipal del Censo Electora 
de Zaragoza;
Certifico: Que en la sesión celebrada para la 

signación de dos Vocales y dos suplentes de la c v 
se de mayores contribuyentes por inmuebles, cn.i' 
vo y ganadería, con voto para la elección de c o d  
promisarios para la elección de Senadores, aparK! 
un acta que, copiada á la letra, diee así:

«Junta municipal del Censo Electoral de Za:i' 
goza.—Acta para la designación de dos Vócalei’ 
sus suplentes, mayores contribuyentes por inm^ 
bles, cultivo y ganadería.—A las once de hoy v-' 
tisiete de Septiembre de mil novecientos sieti, 
constituidos en el Salón de Sesiones del ExoeleBU- 
simo Ayuntamiento, D. Matías Pastor Sancho, ■■ 
cal de la Junta local de Reformas Sociales y 
dente de la Junta municipal del Censo electora.,, 
con asistencia de los señores D. Nemesicúa. v 1 
D. Antonio Miranda, D. Víctor María, D. La m  
Goizueta, D. Julio Ferrán, D. Arturo CIr v ^, V. 
tonio Miguel Costa, D. Manuel Casas, D. Vio 
no Martínez, D. Mariano Poves, D.
D. Luciano Romeo, D. Ramón García, D. • 
Ferrer, D. Mariano Sancho, D. Felipe be '
D. Atanasio Claver, D. Florencio
Antonio Martín, Sr. Vizconde de Espés, V' , 
Mainar, D. Manuel Cástillón, D. Antonio 
Gil, D. Gregorio Ginéa, D. José María 
Mariano Aladren, D. Francisco Pascual, V- 
no Ostalé, D. Florencio Sinué¿t D. Santiago 
da, D. Julio Juncosa, D. César Bailarín y • prf, 
mín Ester, de los convocados al efecto; el 
sidente dispuso que por el Secretario de 
do municipal de San Pablo de esta oiu 
por ministerio de la ley, lo es de la rtfc:" 
uicipal del Censo, se diese lectura a 
once de la ley Electoral de ocho de Ag°9 jore;* 
y Reales órdenes de dieciséis del 
rente á la designación de dos Vocales y dos ., 
tes que de la clase de mayores oontriyen 
muebles, cultivo y ganadería, con voto d0 $• 
misario para la elección de Sanadores, na 
mar parte de dicha Junta municipal. Aoto 
se procedió á dar lecctura á la lista recQ1 v 
Sr. Alcalde que comprende ciento seseo ¡j. 
nombres de los mayores contribuyentes 
dicados; y extendidas otras tantas pape le » f 
cedió á la insaculación, a presencia de W 
rrentes, resultando del sorteo designado- i y- 
cales D. Jacinto Pallarás y Oriol y D* rj8Üo^ 
colas Gracia, y para suplentes, D. e|gJ; 
Arroyo y D. Enrique Sagols. Acto seguí 'eBpor‘ 
Presidente dió las gracias á los concun'0^ 
cooperación prestada con su asilencia, 
que una vez firmada la presente acta -pcisl^ 
remita al Sr. Presidente dé la Junta pr0 cer^ 
Censo electoral, expidiéndose p^eviam0 
oaoiones para remitir un ejemplar al

M.C.D. 2022
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Anento.

D. Alberto Bello Pardillos, Secretario de la Junta 
munioipal del Censo electoral de Anento;
Gertifioo: Que el acta de la sesión celebrada para 

la designación de los vocales que han de consti- 
tiirh Junta munioipal del Censo eleotoral de este 
pueblo, copiada á la letra dice así:

‘Acta de designación de los vocales que han de 
Bcnstituir la Junta munioipal del Censo eleoto- 
riL-En el pueblo de Anento, á veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos siete, reunidos bajo 
^presidencia del Sr. D. Pascual Gracia Moreno, 
"sSres. D. Angel Valenzuela Soler, como oonoe- 

i1-que obtuvo mayor número de votos en la eleo- 
-q popular, según consta en la certificación ex- 
Nda por el Secretario del Ayuntamiento y visa-

por elSr. Alcalde; D. Joaquín Valenzuela Soler, 
ex*Jaez más antiguo, pues aunque hay otro 

ínterior no puede designársele por desempeñar en 
* dualidad el cargo de Teniente Alcaide; don 

&8 Cebollada Bruna, D. Antonio Cebollada Cebo- 
a,dou Antonio López Belenguer, D. Juan José 

,J 1Da Marrano y D. Simeón de Gracia, como mayo- 
;e,c$ntribuyentes por inmuebles cultivo y ganade- 
,Mü íc o i qae saben leer y escribir de los conteni- 

8en la relación remitida por el Sr. Presidente de 
Cth^n^ Proviucial del Censo electoral; D. Carlos 
./°llada Simón y D. Félix Alvarez Sánchez, 

industriales; dicho Sr. Presidente manifestó 
iv* C0Qcarrentes que el objeto de la reunión era 

^mplimieuto á las reglas déeimacuarta, déci- 
y déúmasexta de la Real orden de dieoi- 

mes, cuyas reglas fueron leídas por 
'•<o ^^^ipi'O Secretario, así como también el artí- 

s0nC6 d0 Ia nueva ley Eleotoral en la parte 
rc^8re i*8 Juntas municipales.—Seguida- 

4j4[er 80 procedió á la designación del vocal con- 
í ’.^I^6 obtuvo mayor número de votos y del 
heblnX"*-^Ue,z “rá” antiguo por no haber en este 
XQjj individuo que reuna las anteriores 
;.:ni'10ne8 que señala la regla décimaquinta, ha- 

correspondido á D. Angel Valenzuela Soler 
•'A CoOa^^n Valenzuela Soler, respectivamente. 
•ill(lre3U,"1Uaación se procedió al sorteo entre los 

cn]^6 L08 corresponde ser vocales por inmue- 
n ny ganadería y resultaron elegidos para 

^üna q Blaa Cobollada Bruna y D. J uan José 
J^¡« eJrano, y para suplentes D. Simeón de

I Antonio Cebollada Cebollada.—Final- 
U' r°U designados vocales por industrial 

^varez Sánchez y D. Carlos Cebollada 
' QüiSg Uo Pidiéndose hacer la designación de 

sip:ent,e. por ger lys dos únicos industria 

les que existen en esta localidad.—En este estado 
y terminadas las operaciones sin ningún inciden
te, protesta ni reclamación por parte de los concu
rrentes, se levantó la sesión y firman todos de que 
certifico.—Pascual Gracia.—Angel Valenzuela.— 
Joaquín Valenzuela.—Antonio Cebollada.—Blas 
Cebollada.—Antonio López.—Juan José Molina. 
—Simeón de Gracia.—Félix Alvarez.—Carlos Ce- 
bollada.—Alberto Bello.»

Y para que conste y remitir al Sr. Gobernador 
expido la presente en Anento á veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Alberto Bello. 
—V.° B.°—Ei Presidente, Pascual Gracia.

D. Alberto Bello Pardillos, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Anento;
Certifico: Que examinado el expediente de elec

ciones para la renovación bienal de dicha Corpora
ción, resulta que D. Angel Valenzuela Soler es el 
concejal que obtuvo mayor número de votos, ex
cluyendo al Alcalde y Teniente de Alcaide.

Y7 para que conste y á los efectos de la ley Eleo
toral de ocho de Agosto próximo pasado, expido 
la presente con el V.0 B.° del Sr. Alcalde en Anen
to á veinticinco de Septiembre de mil novecientos 
siete,—Alberto Bello.—V.° B.*—El Alcalde, Ma
nuel Traid.

Aguaron.
D. Nicolás Guillén, Secretario de la Junta munici

pal del Censo Electoral de Aguaron;
Certifico: Que en cumplimiento de lo prevenido 

en ei art. 11 do la vigente ley Electoral, Real or
den é Instrucción de 16 del actual, ha quedado 
constituida la Junta municipal del Censo electoral, 
bien por ministerio de la ley, ya por sorteo, en la 
forma que á continuación se expresa:

Vocales.
D. Juan Ruesca Segura, Presidente. ,
D. Nicolás Ubido Beltrán, Concejal, Vicepresi

dente. ,
D. Miguel Cucalón Banedí, Contribuyente Terri

torial, Vicepresidente. , _ ,
D. Hilarión Cuartefó Roy, Oficial del Ejército, 

Vocal.
D. Manuel Cucalón Serrano, contribuyente te

rritorial, Vocal.
D. Alejandro Pascual Pascual, contribuyente in

dustrial, Vocal.
D. Antonio Castillo Malo, ídem ídem.

Suplentes.

D. Manuel Marín Bernal, contribuyente territo
rial, Vocal. ;

D. Manuel Cucalón Mendieta, ídem ídem.
D. Pascual Aznar Caatán, contribuyente por in

dustria; y .
D. Nicolás Guillen Laguarta, Secretario.
Y para que conste y se publique en ei Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la pioviucia, en virtud del art. 12 de la 
citada ley, expido la presente con el visto bueno 
del Sr. Presidente, en Aguaron á veintisiete de 
Septiembre de mil nnveaier-tos OeU. — Nicolás 
q  ¿i Ó -,—V.° B.e—E* P.'-iideute, Juao Rue^^,

M.C.D. 2022
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Torres de Berrellén.
D. Pedro Robles Marco, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de Torres de Be
rrellén; • •
Certifico: Que el acta de la sesión celebrada en 

en día de ayer por los mayores contribuyentes 
por industrial, dice así:

«En el margen.—Acta de reunión de mayores 
contribuyentes por industrial.—Señorea concurren
tes: D. Miguel Oroástegui, D. Felipe Loperena, 
D. Joaquín López, D. Antonio Causapé Pérez, don 
Antonio Causapé Izquierdo y D. Aniceto Befdejo.

Dentro.—En la villa de Torres de Berrellén, á 
veintiséis de Septiembre de mil novecientos siete. 
Reunidos en la Sala Oonsistoral y en sesión públi
ca, ios mayores contribuyentes que tienen voto 
para compromisarios en la elección de Senadores, y 
que al margen se expresan, bajo la presidencia de 
D. Miguel Órcáúegui Castelló, Presidente de Ja 
Junta municipal del Censo electoral de , este di-j- 
trito, designado por la Junta de Reformas socia
les, quien declaró abierta la sesión, manifestando: 
Que en cumplimiento á la regla décimasexta de la 
Real orden de fecha dieciséis del actual, los ha
bía reunido para designar por sorteo, entre los que 
saben leer y escribir, los dos, individuos que han 
de pertenecer como vocales á !a Junta municipal 
del Censo electoral. Enterados los señores reunidos 
de lo manifestado por el Sr. Presidente y de orden 
del mismo se inscribieron en papeletas iguales el 
nombre y dos apellidos de todos loa que saben leer 
y escribir para verificar el sorteo, habiéndose acor
dado que ¡as dos primeras papeletas que sean ex
traídas de la urna determinaran los dos vocales 
que han de formar parte de la referida Junta del 
Censo electoral, y las dos segundas, los suplentes. 
—Plegadas convenientemente las papeletas é intro
ducidas en la urna se procedió á la extracción, re
sultando ser la primera de D. Joaquín López Pérez 
y la segunda de D. Antonio Causapé Izquierdo; 
verificado acto continuo el sorteo para suplent^^ 
resultó ser la primera papeleta de D. Felipe Lopa- 
rena Zabalza y ¡a segunda de D. Antonio Robres 
González, todos los cuales fueron proclamados vo
cales y suplentes respectivamente, á quienes se les 
comunicará esta designación y con lo que se dió 
por terminada esta sesión, que firman los señorea 
que han asistido y de lo que como Secretario cer
tifico.—Miguel Orcástegui.—Felipe Loperena.— 
Joaquín López.—Antonio Causapé Perez—Anto
nio Causapé Izquierdo,—Aniceto Berdejo.—El Se
cretario, Pedro Robles».

Y para que conste y ser remitida al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia expido la presente con 
el visto bueno del Sr. Presidente en Torres de B¿- 
rrelléu á veintisiete de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Pedro Robles.— V.° B.°—El Presi
dente, Miguel Orcástegui.

D. Pedro Robles Marco, Secretario de la Junta 
municipal del Censo electoral de Torres de Be
rrellén;
C-rtifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

en el día de ayer por los úiayores contribuyente» 
por territorial, dice así:

«En el margen.—Acta de reunión de mAy 
contribuyentes. Señores concurrentes: D. Mig. 
Orcástegui, D. Pascual Gómez, D. Manuel Pé: 
D. Agustín Latorre, D. Manuel Trébol, D, 
Loperena, D. Gerardo Causapé, D. Inocencio Pi 
cual, D. Vicente Causapé, D. Antonio Robre» i 
pún, D. Aniceto Berdejo, D. Rafael Gómez, 
Gregorio Pérez, D. Joaquín López, D. Ao r 
Causapé Izquierdo, D. Antonio Causapé Pé» 
D. Pedro Gómez, D. Tomás Pérez, D. Grey 
Almenara, D. Valero Bartos, D. Manuel Gai.: 
D. José Manresa y D. Antonio Caparrón.

Dentro.—En la villa de Torres de B.rreié: 
veintiséis de Septiembre de mil novecientos *is 
Reunidos en sesión pública, en la Sala Consistí 
los señores ihayores contribuyentes que fe 
voto para elegir compromisarios en la eiecciot. 
Sanadores, jue al marg. li se expresan, bajo 18? 

, eidencia de D. Miguel Orcástegui Castello, r» 
dente de la Junta municipal del Censo electon 
este distrito designado por ¡a Junta de 
sóciales, quien decía: ó abierta la ¿esióu, m»'- 
tando: Que en cumplimiento á la regla decim- 
ta de la Real orden de fecha dieciséis del 8^ 
los había reunido para désignar, por sorteo, 
los treinta y seis mayores coutribuyent'?» Pc;' 
muebles, cultivo y ganadería, los do-s man
qúe han de pertenecer á la JÚnt^ de¡ 
ral. Enterados los señores reunidos de lo 
tado por el Sr. Presidente y de orden del ' 
se inscribieron en papeletas iguales el 
y dos apellidos de todos los que saben 
bir, para verificar el sórteo, habiéndose 8^.$j 
que las dos primeras papeletas que sean?" 
de la urna determinaran los dos vocales I 
de formar parte de la referida Junta 
electoral, y las dos segundas, los suplen 
ducides las papeletas en la urna, despne» 
plegadas, se procedió á la extracción, . 
ser la primera de D. Antonio Causapé 
segunda de D. Pedro Robres Adí, qnieu6 
proclamados vocales; verificado el 
píenles, la primera papeleta fué la de D. 
resa Causapé, y la segunda de D. Anice o 
Sánchez, á todos los que se les comuna 
designación. Con lo que el Sr. Pretident? 
terminada la sesión, que firman los 9 n 
hacerlo y por los que no, yo el Secretan 
certifico. Pedro Gómez,’ Miguel Orcásteg^^ 
nio Causapé, Inocencio Pascual, Jo*6 | 
Agustín Latorre, Tomás Pérez, 
Rafael Gómez, Gregorio Almenara, Ant° 
rrós, Manuel Gascón, Felipe Loperena, , ji 
Causapé, Aniceto Berdejo, Antonio 
quín López. Por los señores D. 
Gracia, D. Manuel Trébol, D. Vioeüfe 
D. Antonio Robres Espún, D. Gregorio
D. Valero Bartos, que no saben firmarJ 
tarín, Pedro Robles». , Sr.^

Y para que coñete y s^a remitida al 5 're^ 
i nador civil de esta provincia expido 
con el visto bueno del Sr. Presidente en 
Berrellén á veintisiete de Septiembre F 
cientos sieté.—Pedro Robles.—V.* 
eidente, Miguel Orcástegui.
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Calatorao.

D. Prudencio Moreno Jerez, Secretario del Juz
gado municipal y como tal de la Junta munici
pal del Censo electoral de la villa de Calatorao; 
Certifico: Qúe en el libro de actas para la cons

titución de la Junta municipal del Censo electoral 
de esta villa, al folio primero, se halla la del tenor 
siguiente:

Acta del sorteo de vocales. — «En la villa de Ca
latorao, á veintiocho de Septiembre de mil nove
cientos siete, previa convocatoria hecha por el se
ñor Presidente D. Francisco Saldaña Maestro, 
como vocal designado por la Junta local de Re
formas Sociales, conforme dispone el párrafo 8.° 
del art. 11 de la ley Electoral vigente, los señores 
que al margen se expresan, que lo son D. Pascual 
Poza Cásedas, D. Manuel Jerez Sampietro, don 
Jenaro Sánchez Gracia, D. Manuel Berdejo Lá
zaro, D. José Villa Cristián, D. Ignacio Molinero 
Embid, D. Francisco Los Arcos Tejero, D. Lino 
Jerez Lázaro, D. Toribio Los Arcos Poza y don 
Jerónimo Martínez Ralla, como mayores contribu
yentes en concepto de Territorial é Industrial y 
que tienen derecho de sufragio en la elección de 
compromisarios para Senadores, en razón á que no 
existen agremiados, dichos industriales con la asis
tencia de mí, el infrascrito Secretario del Juzgado 
municipal; reunidos todos ellos con el fin de dar 
cumplimiento á la Real orden circular de 16 de los 
corrientes ó sea proceder al sorteo de dos Vocales 
y dos suplentes que habrán de constituir la Junta 
municipal como mayores contribuyentes por in
mueble, cultivo y ganadería, y otros dos ídem 
como industriales.

Abierto que fué el acto por dicho Sr. Presi- 
ccte, éste ordenó la lectura de la Real orden an- 

^orniénte expresada, como asimismo de los ar- 
culos 11 y 12 de la vigente ley Electoral, y he- 
o que fué por mí el Secretario, y de orden de 

cho St . Presidente se procedió á extender las 
Papeletag, conteniendo cada una un nombre de los 

üi-ribuy6ntes que en concepto de Territorial fi- 
° .ran como electores para la elección de compro- 
-^ah08 y que saben leer y escribir, é introduci- 
g estas papeletas en un globo se procedió al

resultando:—D. José Barrio Sangüesa y 
u' ^wuio Martínez Ibarra, como Vocales, y don 
ÜbA1^ ^dríguez Tejero y D. Vicente Simón

como suplentes.—Igual operación se hizo 
Peti 1°8 ^dustriales que también figuran en las re
re ,as listas y que saben leer y escribir, habiendo 
Man ta?° Agidos:—D. Lino Jerez Lázaro y don 
Jen 61 derez Sampietro, como Vocales, y don 
Gr^0 Sánchez Gracia y D. Francisco Sánchez 
Ur rCla’ corno suplentes.—Asimismo se hace cons- 
Votog i6 6i Concejal que obtuvo mayor número de 
desbr i 8 J0&qnín Aldea Aguaron, según se 
^tar6,11^0 la cerbificación expedida por la Se-

d0 este Ayuntamiento, siguiéndole por 
desi» duan Los Arcos Poza.—Asimismo quedó 
Mari^a0O^COmo Oficial del Ejército, retirado, don 
Nlaflo^CaYerQ Lecuna.—Y no habiéndose for- 
del 8o , reclamación alguna contra las operaciones 
PUso contra las personas designadas, dis
í lo8 j /5r' Presidente que se notifique en forma 

teresados y se les cite para constituirse el 

día 30 de los corrientes, á las once de su mañana, 
de la que se remitirá un ejemplar al Presidente de 
la Junta provincial del Censo y certificación al se
ñor Gobernador civil para su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , firmándola todos los concurrente» 
conmigo, el Secretario, de que certifico.—Fran
cisco Saldaña.—Ignacio Molinero.—Pascual Poza. 
—Francisco Los Arcos.—Manuel Jerez.—Jenaro 
Sánchez.—Toribio Los Arcos.— Manuel Berdejo.— 
Jerónimo Martínez.—José Villa.—Prudencio Mo
reno, Secretario».

Así resulta del acta original al principio citada 
á qtie me remito.—Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado en la regla décimasexta de 
la Real orden de 16 de los corrientes, expido la 
presente, visada por el Sr. Presidente, en Cala
torao á veintiocho de Septiembre de mil novecien
tos siete,--Prudencio Moreno, Secretario.—V.* B.* 
—El Presidente, Francisco Saldaña.

Magallón.
D. Juan Lafuente Pérez, Secretario del Juzgado 

municipal de la villa de Magallón y como tal 
de la Junta municipal del Censo electoral del 
mismo;
Certifico: Que el acta de designación de Vocales 

y Suplentes qne han de formar parte de la expre
sada Junta, como Concejales y ex Jueces munici
pales, es la que copiada fiel y literalmente dice así:

En Magallón, á veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos siete, el Sr. Presidente de la Junta 
municipal del Censo D. Manuel Pérez Cistué, asis
tido de mí el Secretario, se constituyó en la Sala 
Audiencia del Juzgado al objeto de haeer la de
signación de Vocales y Suplentes que han de 
formar parte de la Junta municipal del Censo elec
toral de esta localidad, como Concejales y ex Jue
ces municipales, conforme á lo determinado en la 
ley de 8 de Agosto último reformando la vigente 
ley Electoral y en la Real orden de 16 del corrien
te mes y apareciendo da las certificaciones corres
pondientes que obran unidas al expediente res
pectivo que el Concejal que sabiendo leer y escribir 
obtuvo mayor número de votos en elección popu
lar, excluyendo al Alcalde y á los Tenientes de 
Alcaldes, es D. Ricardo Cebamanos Lacámara y 
después de éste D. Patricio Jimeno Galed; que el 
ex Juez municipal de esta localidad, por riguroso 
orden de antigüedad es D. Vicente Bauluz Barai- 
bar y después de éste D. Sixto Compans Pellicer, 
sin que exista en este pueblo ningún funciona
rio de la Administración del Estado ó de la pro
vincia, ni Jefe ni Oficial del Ejército, el Sr. Presi
dente designó .--Vocal como Concejal, á D. Ricardo 
Cebamanos Lacámara.—Suplente como Concejal, 
á D. Patricio Jimeno Galed.—Vocal como ex Juez, 
á D. Vicente Bauluz Baraibar.—Suplente como 
ex Juez, á D. Sixto Compans Pellicer.—En tal 
estado el referido Sr. Presidente declaró termina
do este acto, levantando la presente acta, de la 
cual se acordó se remita una certificación, como asi
mismo de la expedida por el Secretario del Ayun
tamiento designando el Concejal que ha de actuar 
á estos efectos, al Exorno. Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su publicación en el Bo l e t im  
Of ic ia l , en cumplimiento de la regla décimasép-
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berte, D. José Aibar Jimeno, D. Juan Jimeno Vi- 
llalba, D. Cregorio Agreda Cil y D. Easebie 
Lafuente Lahuerta, á pesar de haber sido citadoi 
en legal forma y D. Luis Pérez Cistne, D. Joaquín 
PeironaTudureg, D. Vicente Bauluz Baraibar, don 
Sixto Compans y D. Fernando Castillo Tejadas, 
por encontrarse ausentes de esta localidad, eu a 
Sala Consistorial para dar cumplimiento a la reg a 
décima sexta ’de la Real orden de 16 del actual, 
sobre designación de dos contribuyentes de los 
que tienen voto para la elección de compromisa- 
ríos para Senadores con objeto de que formenp»- 
te de la Junta municipal del Censo electoral de 
esta villa, así como también dos Suplentes de 
entre los referidos contribuyentes; dicho br P 
sidente, manifestó que existen veintiséis de los 
mayores contribuyentes por inmuebles que saben

I leer y escribir y que han sido convocados para 
este acto. Dióse lectura de la Real orden antea 
expresada y no habiéndose hecho observación 
guna ni reclamación por los
procedió al sorteo de los señores ¿
con las formalidades legales resultando que^ fuew 
designados como Vocales de la Junta m 
del Censo electoral, D. Juan Jimeno VihalM 
D Juan Antonio Gascón Cuartero y como Suplen 
tes D. Vicente Tolosa Ruberte y D Mariano^ 

i go Ruberte. No habiéndose hecho tampoco r 1^ 
mación alguna contra las operaciones del sor 
dispuso el Sr. Presidente que se notifique^en 
ma esta designación, haciéndolo constai

! seguido se extendió la presente que firman 1 
ñores concurrentes con el Sr Presiden V

i migo el Secretario, que certifico.—Manuel^ 
Cistué.—Juan Jimeno Galed.-Juan Antón 
oón.—Faustino Quintana.— Juan Lafuer 
cretario.-Así resulta del acta de referenci •

. para que conste, expido la presente con el 
I bueno del Sr. Presidente en Magallón a veint

de Septiembre de mil novecientos siete. 
. I Lafuente.—V.° B.°—El Presidente de la

tima de la Real orden antes citada, firmando con
mizo el Secretario de que doy fe.—Manuel Perez 
Cistué.—Juan Lafuente, Secretario.

Para que conste á los fines acordados, expido la 
presente visada por el Sr. Presidente de la Junta 
municioal del Censo electoral, que firma en Maga- 
llón á veintisés de Septiembre de mil novecientos 
siete -Juan Lafuente.-V.0 B.^El Presidente 
de la Junta municipal del Censo electoral, Manu
Pérez Cistué.

Cumpliendo lo preceptuado en lo dÍHPue®fco ,e^ 
la regla décimaséptima de la Real orden de 16 
actual, á continuación se publica la certificación 
que me ha sido remitida por el Secretario del 
Ayuntamiento, en la que consta el nombie del 
Concejal á quien corresponde formar parte de esta 
Junta, según previene el art. 11 de ia nueva y 
E1I).tFrermín Jimeno Olvés, Secretario del Ayun

tamiento de Magallón;
Certifico: Que según los documentos que obran 

en el Archivo municipal de mi cargo, resulta que 
el Concejal que obtuvo mayor numero de votos en 
elección popular, excluyendo al Alcalde y a lo 
Tenientes Alcaldes, es D. Ricardo Cebamanos La- 
cámara y después de éste D. Patricio Jimeno Ca
led, los cuales saben leer y escribir.

Y para su entrega al Sr. Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral en cumplimiento a 
lo prevenido en la regla decimacuarta de la Keai 
orden de 16 del corriente, expido la presente visa
da por el Sr. Alcalde en Magallón a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Fermín Jime- 
no _V.° B.°—El Alcalde, Mariano bagarra.

Lo que se hace público, á fin de los que se con
sideren agraviados ó postergados, puedan inter
poner la correspondiente reclamación ante el se
ñor Presidente de la Junta provincial, cuya secre
taría radica en la Diputación.

¿agallón veintiséis de Septiembre de mil nove
cientos siete.—El Presidente de la Junta munici
pal del Censo electoral, Manuel Perez Cistue.

D. Juan Lafuente Pérez, Secretario de la Junta 
municipal del Censo electoral de la villa de Ma-

Manuel Pérez Cistué.
i D. Joan Lafuente Pérez, Secretario de, 1» 
i municipal del Censo electoral de la vi a
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Certifico: Que el acta de la sesión pub|i< 0 en 
brada para designar por sorteo los 
concepto de mayores contribuyentes por m d@l 
deben formar parte de la Junta mumc p 
Censo electoral en esta villa es como sigue-

En la villa de Magallón, á veintisiete se, 
tiembre de mil novecientos siete reunidos 
’ón, bajo la presidencia de D. Manuel P uyea’ 

- -—ien fueron convocados los con ■ ,

Certifico: Que el acta de la sesión pública ce
lebrada para designar por sorteo los Vocales que 
en concepto de mayores contribuyentes por in
muebles, deben formar parte de la Junta munici
pal del Censo electoral de esta villa, es como sigue:

S o. J... 
cóuCuartero, sin haber comparecido D- v _ ^..3. 
Esteban Sánchez, D. Tiburcio Cobos L 
D. Cirilo Viñes Tejadas, D. Matías Bielb* 
D. Lorenzo Pascual, D, Gregorio Agreca

i Ramón Paradera Foz, D. Manuel Rn do» 
i Cesáreo Lobera Millán, D. Gregorio SaRa,^ 

Pablo Salvador, D. Agustín Albesa P91 
Benito Cañadas Solauat, D. Lorenzo q 0^1193^ 
mara, D. León Ladaga Bercebal y; v.
Esteban Sánchez, á pesar de haber sido

$

nes fueron convocados los contribuyentes D. Juan 
Jimeno Caled, D. Juan Antonio Cascon • martero, 
D. Faustino Quintana Lacámara; sin haber com
parecido D. Juan Aísa y Fernández de Alarcon, 
D. Damián Barrios Lacamara, D. Manuel Sainos 
Lacámara, D. Joaquín Liso Tonel D. Mariano , 
Yera Cracia, D. Mariano Frago Ruberte, D. Boni
facio Albaioeta Lapuente, D. Pascual ..lanero Ma
ñero, D. Celestino Aibar Cracia, D. M-iriano Ru
berte Navarro. D. Julián Ruberte Ruberte, don 
José Bercebal Aróstegui, D. Vicente Ljlosa itu-
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í-.lformay D. Vicente Bauluz Baraibar y don 
¿míu Ventura Julián, por encontrarse ausen- 
ndeeita localidad, en la Sala Consistorial para 
i? cumplimienjp á la regla décimasexta de la 
til orden de 16 del actual, sobre designación de 
.¿Vocales y dos suplentes de entre los industria- 
u ae figuran en la lista de los electores para 
:z?romisario8 de Senadores, quienes deben de 
zarparte de la Junta municipal del Censo elec- 
w Je esta villa; dicho Sr. Presidente manifestó 
:■ existen veinte mayores contribuyentes por 
Mitrial que tienen voto para la elección de com- 
: ¿iarios y saben leer y escribir.—Dióse lectura 
: 3 Real orden antes citada y como ninguno 
: 1 ¿concurrentes hiciese reclamación alguna, el 
: Presidente dispuso que se verificase el sorteo, 
• -MMÍcon las formalidades legales, fueron 
dignados, D. Cirilo Viñés y D. Mariano Frago

Vocales, y como suplentes D. Agustín Albe- 
‘ArtolésyD. Victoriano Esteban Sánchez. No 

hecho reclamación ni observación alguna 
r'-j?concurrentes, se dió por terminada la se
l-; extendida la presente, se firma por los con- 
-yentes presentes con el Sr. Presidente y con- 
?I el Secretario que certifico.—Manuel Pérez

-'Faustino Quintana.—Juan Antonio Gas- 
'-'Inan Lafuente, Secretario.—Así resulta del 
4iereferencia.— Y para que conste, expido la 

^':-doon el V.° B.° del Sr. Presidente en Ma- 
■ ■ ^ veintiocho de Septiembre de mil nove- 

Juan Lafuente.—V.° B.°—El Pre
Junta municipal del Censo, Manuel

í

í 
to 
10 
10

it»
[a-

le
en 

■isl 
del

ep* 
se'

, ? Los Fayos.
Pardo Va!, Secretario de la Junta 

^.^Ndel Censo electoral de Los Fayos;
v. Que en este día se ha levantado un 
/ dignación por sorteo, en la Sala capitular 

.■■■^amiento de esta villa, de los dos contri- 
Por industrial que tienen que formar 

t¡»n i10 ^ales de dicha Junta, y un suplente 
^cepto, que literalmente dice así:

k°s Fayos, á las once de la ma- 
veintisiete de Septiembre de mil no- 

14 :v;?1^e,'~~^9umidos n sesión pública en la 
y-olar del Ayuntamiento de esta villa, el 

A-Seiusio Bonilla, Juez municipal 
“■ i.Cj?’ Como Presidente de la Junta munici- 
^*.'?ntTS0 ^eclioral de este término, y los con-

efl’ 
la?' 
&n°

:ioSt 
do® 
do» 
do» 
dol 
ac»' 

y industrial, D. Mariano Baños 
Ramón ínériz Mesa, no habiendo 

León García Pérez, que excusó 
e 3u asistencia.—El Sr. Presidente ma- 

objeto de la reunión según expresa 
e ekas convocatoria y edictos publi- I 

eeder al sorteo de dos Vocales y dos
.5 ]iQe Por dicho concepto han de formar 

aUAa municipal expresada.—En su 
°Cedió á dicho sorteo, siendo designa- 

‘'•<Ea??rte como Vocales propietarios, don 
^■e®a y L. Mariano Baños Asen- 

más que un individuo, no pudo
V J SOrteo de Vocales suplentes, por lo 
^1), ^,ez designó al único industrial que 

García Pérez, quedando por consi- 
güados Vocales propietarios por in-

dustria!, D. Ramón Enériz Mesa y D. Mariano 
Baños Asensio, y como suplente, D. León Garoí» 
Pérez.—Con lo cual, y no habiéndose presentado 
ninguna reclamación sobre el acto, el Sr. Juez lo 
dió por terminado, firmando los dos señores com
parecientes con el 8r. Juez, de que yo el Secreta
rio certifico.—Hay el sello del Juzgado municipal. 
Vicente Asensio.—Mariano Baños.—Ramón Ené
riz.—Francisco Pardo».

Concuerda con su original.—Y para que conste 
y remitir al limo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, expido la presente, visada por el Sr. Juez 
municipal Presidente de la Junta, en Los Fayos 
á veintisiete de Septiembre de mil novecientos sie
te.—Francisco Pardo.—V.° B.°—El Juez munici- 
cipal Presidente, Vicente Asensio.

D. Francisco Pardo Val, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Los Fayos;
Certifico: Que según resulta de los expedientes 

de elecciones para la renovación bienal de dicho 
Ayuntamiento, forma p>-.rte de! mismo, con mayor 
número de votos, el Sr. Concejal D. Paulino Are- 
llano García, excluyendo el Sr. Alcalde D. Roque 
Cacho Bonilla.

Y para que conste, y á los efectos de la ley 
Electoral de ocho de Agosto último, expido la pre
sente, visada por el Sr. Alcalde, en Los Fayos, á 
veintiuno de Septiembre de mil novecientos siete. 
—Francisco Pardo.—V.° B.°—El Alcalde, Roque 
Cacho.

D. Francisco Pardo Val, Secretario accidental del 
Juzgado municipal de Los Fayos y de la Junta 
municipal del Censo electora) de la misma;
Cercifico: Que el acta de designación, ó nombra

miento de Concejal y ex Juez municipal que como 
Vocales han de formar parte de la Junta munici
pal del Censo electoral de este término, verificado 
por el Sr. Presidente de la expresada Junta, es 
literalmente así:

«En la villa de Los Fayos, á veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos siete, el Sr. D. Vicente 
Asensio Bonilla, Juez municipal de la misma, asis
tido de mí el Secretario accidental, se constituyó 
en la Sala-audiencia de este Juzgado municipal, 
al objeto de proceder al nombramiento ó designa
ción del Concejal que ha de formar parte de la 
Junta municipal del Censo electoral de este dis
trito, que obtuvo el mayor número de votos en la 
elección popular, excluyendo al Sr. Alcalde, no 
habiendo en esta villa ningún Teniente de Alcal-

—En vista de la certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de esta villa, en la 
que aparece que el Sr. Concejal que obtuvo mayor 
número de votos en dicha elección, fué D. Paulino 
Arellano García, el Sr. Juez lo nombró Vocal de 
la expresada Junta. En vista de no existir en esta 
localidad ni su término ningún Jefe ú Oficial del 
Ejército ó de la Armada retirado, ni ningún fun
cionario jubilado de Administración civil, del Es
tado ni de la provincia para formar par e de la re
pelida Junta, designó como Vocal de la misma al 
ex Juez municipal más antiguo de este término 
D. Clemente Navarro Tajada, que es á quien co
rresponde á falta de aquellos funcionarios, según
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Navarro.—Atilano Pérez.—Ramón Enériz.-

.—Julián Arellano.—Francisco Pardo,

ta la presente acta que firma el br. Juez ae que _A1iiiano Pérez.-Ramón Enériz.q
yo, el Secretario, certifico.-Hay lo del Jas- Mw.ro.
gado municipal.—Vicente Asensio. - - mente Navarro.—Victoriano García.-Cayo\|
Concuerda oon su original; y para que conste, y rro -Juüán AreUano.-Franeisco Pardo, d 

remitir al limo. Sr. PX”- Concuerda con su original. Y para qa. J
oia, expido la presente, visa da P^r b ’ ■ b ¿e remitir al limo. Sr. Gobernador civil delaH 
cipal. en los Fayos a veintisiete d p _  expido la presente, visada por el Sr. Ju«j
mil novecientos smte—h rancisco Pai . I í en Lo^Fftyog ¿veintisiete de SeptH
bueno.—El Juez municipal, V ícente Asensio. Novecientos^siete.—Francisco Pardo.-
D Meo Pardo Va!,Secretario accidental del to bueno.-El Presidente Juca muni^,^ 
y'Juzgado municipal de los Fayos y de la Junta Asensio.

municipal del Censo electoral de la misma. Treemoi.
Certifico: Que el acta de designación por sorteo Bartolomé y Gallo, Secretar» i|

de los dos Vocales y sus Suplentes.que ^lo«con- D. Bruno^ & el;otdt tdeTJ
tribuyentes mayores per el concepto de inmuebles Junta mun y
cultivo y ganadería, han de formar parte de di h ¡ t fi 00Iltl.ihnyentea para 1» «d
Junta, verificado enestedia^e| hte‘ don c.6n de dog ^ocaleg y SUpieDtes por sorteoód 

Gandíso Ca^ho Asensio, D. Lorenzo
D. Mariano Bafios, D C emente avaro D_Igna- de 1de Xios siete en el desp.eh.-j 
ció Navarro D Rudesmdo Asensio D Ramón br d. md nove y b d

a & sssesl 15 .:=. a,—
n Vicente Asensio Bonilla, Juez municipal de la Junta municipal del Ce^o elector.

Sí 
actual, al objeto de cons^^ 

sada Junta. Por último acordaron rey Jo69n 
original al limo. Sr.| Presidente delí^ 
vincial del Censo, y una oertifioacio ^",'1 
al Sr. Gobernador civil de esta pro* > 
dola los concurrentes que supiesen > 
no, yo el Secretario de la Junta ? 
Juan Ciordia.—Gregorio Andia.-^» 
t».—Florencio Jaime.—Félix Lah^1 
Lahuerta.—Angel Pérez.—Pablo 
nia.—Juan Pérez Lahuerta.—Jorg 
tuoso Ruiz.—Gregorio Abril. A 
más que no saben, el Secretario,

ictt 
ietn 

‘•órale 
to

Ln 
del 
8eci 
lan: 
Ceri

kl,

Se 
r 

í 

^Orj;

uípZietas d¿ convocatoria daos, haciéndoles sabe,- serían
. i i . _ -1 _ 4-o rlol ar>4,na. fi I ODieuO (16 CUU3nión, según expresa -------

y edictos publicados, es proceder al sorteo de dos 
Vocales y dos Suplentes qne han de formar parte 
de la Junta municipal del Censo electoral de este 
término. En su virtud, se procedió á dicha opera
ción de sorteo de los dos Vocales, tocando en suer
te á los Sres. D. Froilán Arellano Yécora y a don 
Mariano Pérez Asensio. Seguidamente y practi- 
ticando igual sorteo, fueron designados por la 
suerte como Suplentes D. Juan Bonilla Asensio 
y D. Francisco Pérez Chueca. Con lo cual y no 
habiendo ninguna protesta ni reclamación, el se
ñor Juez dió por terminado el acto, quedando de
signados como Vocales y Suplentes los cuatro ex
presados señores, firmando la presente acta los 
señores asistentes, advirtiendo que antes de proce- 
cer al sorteo se han segregado por no saber escri
bir ni leer los Sres. D. Gaudioso Cacho, D. Juan 
Sancho, D. Luis Juste, D. Pedro Pérez, D. Pru
dencio Asensio, D. Pedro Calvo y D. Toribw Gar
cía, de todo lo cual, yo el Secretario certifico:

r1? Si

lomé». , .
Concuerda con su original al q1
Y para remitirla al Sr. Gobern ¿ 

provincia, expido la presente, V19a,. Je 
Presidente, en Trasmoz, á 
bre de mil novecientos siete.—El » ■
Bartolomé.-V.° B.°-E1 Presidente,
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Santa Eulalia de Gallego.
D. Francisco Carcavilla Vera, Juez municipal, 

Presidente de la Junta municipal del Censo elec
toral de Santa Eulalia de Gallego;
Certifico: Que de conformidad con lo preceptua- 
en la ley Electoral de 8 de Agosto último, ar- 

ún-o 11 y Real orden de 16 de los corrientes, 
regias 13 y siguientes, han sido nombrados Voca- 
.eg de la expresada Junta, ya por ministerio de la 
.ij.ya mediante el sorteo que previene la misma, 
..a señores siguientes:

Como Concejal D. Pascual Arbués Arbiai.
Como ex Juez municipal D. Lorenzo Lafuente

.0

ílí

6 .i

IOS

ifc-

enn

Como Contribuyentes por territorial, Vocales, 
l b.Pedro Juan Rubial Buen y D. Antonio Pérez 
I Lhente.-Suplentes, Benito Polo Garasa y Pedro 
I dállego Garisa.
I Como Contribuyentes por industrial, Vocales, 
| u Antonio San Román Casasús y D. Antonio 
I 'Aiaucán Large.— Suplentes, D, Miguel Sarsa 
j ^ntóuy D. Julián Garasa Banzo.

i para que conste, y se publique en el Bo l e t ín  
I vnqui d6 ¡a provincia á los efectos del art. 12 de 
1 ^éipresada ley y regla 17 de la mencionada Real 
1 ‘^en, expido la presente, en Santa Eulalia de 
' ^^0,^ 29 de Septiembre de 1907.—V.° B.°—El 

jUeZi?unjciPab Francisco Carcavilla.—De su or- 
< । ‘■“llamón Pérez, Secretario.
isp»
F,' 
lea^

Nonaspe.
de designación de los individuos que han 

íutituir la Junta municipal del Censo electo-
Nonaspo, creada por la ley de 8 de Agos- 

aebi '
^^QÚs Casanova, Secretario habilitado 

legado municipal de esta villa, y como tal, 
¡"Cetario de la Junta municipal Electoral dela? - I 

oesl*.! 
lo 5-1

csdí'd 

103"!

9 rl^ 
.r^

ti Qne 6n ^la d® k°y> se hu celebrado 
copiada literalmente es como sigue:

rl?^l,--®ehores asistentes: D. Miguel Franc 
1 Narciso Castañer Gasea, D. Felipe Rá- 

Manuel Albés Albiac, D. José Cam- 
< - ferrando, D. Miguel Vilella Roe, D. Pablo 

D. José Giner Alfonso, D. Miguel 
nrr&no> O. Pedro Rafales Ponz, D. Joaquín 

D. Felipe Faci Alcober, D. Manuel 
Sebastián Andreu Llop, D. Blas

.^cen^6r Méza Rodes.
•i iI.y° "«Reunidos á las ocho de la mañana del 

V6intiocho de Septiembre de mil nove- 
611 *a Sala de sesiones de la Casa Con-

oí ‘.y

D i-

4

111:1 o/J 7-nai /uo’ en la $ala de sesiones de la llasa Uon-
^.3 jSta v^laj D. Miguel Franc Sasot como 

esta Junta, como vocal designado 
;h|6s Cargo-por la Junta Social de Reformas 

08 Mayores contribuyentes por inmue- 
k ^&1 q 70 y 8auadería y por contribución in- 
3'JPaTa r? margen se expresan, que tienen 
¿ Ita s > 0InPromisarios en elección de Seuado- 
^N)|ac^n leer 7 escribir, viven y residen en 

8e£Ún ,18ta certificada que me ha
*V 6 P°l Secretario déi Ayuntamiento, 

Po<Rdo con errir á esta sesión por
■i60 To^-36^68 los contribuyentes D. Rafael

? D. Benito Folquer Andreu y D. José

Rafales Albiac y por enfermedad los contribuyen1- 
tes D. Ensebio Llop Andrés y D. Manuel Giner 
Aoébá. á pesar de haber sido legalmente citados en 
debida forma y por medio de bando público. El 
Sr. Presidente, manifestó que el objeto de la misma 
expresado ya en las papeletas de convocatoria y 
bando publicado al efecto, era para proceder en 
cumplimiento á lo dispuesto por la vigente Ley 
Electlóral de ocho de Agosto último, á la designa
ción de los individuos que han de constituir la Jun
ta municipal del Censo Electoral de este munici
pio, con arreglo á lo que determina el artículo once 
de la citada Ley para este caso y la Real orden del 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación de dieci
séis dt 1 actual, ordenando al Secretario procediera 
á la lectura de las citadas disposiciones, lo que se 
efectuó en el acto. Enterados los señores concu
rrentes de lo preceptuado por la vigente Ley Elec
toral y Real orden de dieciséis de! corriente mes, 
acordaron en cumplir cuanto las mismas previenen 
y les fuera posible y en su virtud procedieren á 
practicar por sorteo la designación de los vocales 
propietarios y los dos suplentes que por contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería les corres
ponde formar parte de esta Junta al constituirse 
el día treinta del actual y verificado el sorteo, les 
ha correspondido á los contribuyentes D. Felipe 
Rafales Ríus, como vocal propietario, y suplente de 
éste á D. Manuel Albes Albiac y al contribuyente 
D. José Campanales Herrando como vocal propie
tario, y suplente de éste D. Miguel Franc Serranoi 
Acto seguido se procedió al sorteo de los vocales 
propietarios y los dos suplentes que le correspon
den por contribución industrial, en vista de que 
los industriales de esta localidad no se hallan agre
miados, verificado el cual, resultaron elegidos don 
Miguel Vilella Roo como vocal propietario, y don 
Blas Mara Giner, como vocal suplente del anterior, 
y D. José Giner Alfonso como vocal propietario, y 
suplente de éste, D. Narciso Castañer Gasea. El 
Sr. Presidente les manifestó Ja imposibilidad en 
que se hallaba para poder proceder á la designa
ción del Jefe ú Oficial del Ejército ó de la Armada 
retirado, ni de funcionario jubilado de la Adminis
tración civil, del Esíado ó de la provincia en la 
forma y con los requisitos marcados á este efecto 
en el título segundo del artículo once de la noví
sima Ley de ocho de Agosto último para las Juntas 
municipales^ por no existir ninguno de este distri
to municipal de los individuos citados, ni en de
fecto de éstos, un ex Juez municipal, por cuanto 
que el único que existe, vive y reside en esta po
blación, en la actualidad desempeña y ejerce el 
cargo de Alcalde presidente del Ayuntamiento^ y 
entiende y conceptúa, que dicho ex Juez munici
pal no puede por Iq tanto ejercer ó desempeñar el 
cargo de vocal propietario de esta J unta por de
sempeñar el cargo de Alcalde de este municipio, á 
cuyo efecto se elevó la correspondiente consulta 
sobre e-te caso al Sr. Présidente de la Junta pro
vincial del Censo Electora1, en comunicación de 
fecha veinticuatro del actual, sin que dicha supe
rior autoridad, se haya designado resolverla, de
jándolo á la resolución de dicha Superioridad acer
ca del caso, por si se digna resolverla hasta el día 
treinta del actual en que debe de constituirse esta
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654 ge * ■ debida forma y por medio de bando publicado.:

Junta municipal del Censo Electoral de este mu
nicipio. Y no habiendo más asuntos de que tratar, 
«e levantó la sesión á los doce de este día, desdes 
de haber acordado se remita original es a acta a^ 
Sr Presidente de la Junta provincial del Censo 
Electoral, y una certificación de la misma al señor 
G<^ernad¿r civil de la provincia en o-pl— 
á lo dispuesto en el párrafo cuarto d.la.reglade 
cimasexta de la Real orden del Excmo S • ^U1S 
tro de la Gobernación de dieciseis de Septiembre 
del corriente aüo.-Miguel Frano.-Joaquin Al 
hiñe —Pablo Llop.—Manuel Giner. — Sebastian 
Andreu.—Pedro Maza.—Miguel Vilelia.—Pedro 
Ráfales.—Blas Maza.-Miguel Franc. - Manuel 
tibes-Felipe Ráfales.-Jose Campanales.—b e- 
¡ipe Faci.—JPosé Giner.—Narciso Castañer.-Luis 
Bernús, Secretario.-Rubricados».

Es copia exacta del original a que me refiero.
Y en cumplimiento á lo acordado y a lo dis- 

nuesto en la regla décimaséptima de la Real orden 
Sel Excmo. Sr.g Ministro de la Gobernación de 
dieciséis del actual, se remite al br. ^ernador 
civil de la provincia para su inserción en el Bo l e - d . ,

OEIC.AL de la misma. En Nonaspe a vemLooho rre^ndido^
d6 t 1"™ Bermi 277^-^ Residente. ' .. .......................  
ere taño, Luis neinus. *. •
Miguel Frano.

Acta de designación de los individuos que han 
de constituir la Junta municipal del Censo electo
ral de Nonaspe, creada por la ley de 8 de Agosto 

ík Luis' Bernús Casanova, Secretario habilitado 
del Juzgado municipal de esta villa, y como ta , 
Secretario de la Junta municipal Electoral de

Sr. Presidente manifestó que el objeto de lamí S] 
ma expresado ya en las papeletas de convócate 
y bando publicado al efecto era para proceder 
cumplimiento á lo dispuesto por la vigentes . 
Electoral de ocho de Agosto ultimo a la design- , 
ción delos individuos que han de constituir; 
J unta municipal del Censo electoral de este inte , 
pió, con arreglo á lo que determina el articnloon „ 
de la citada ley para este caso y la Real orden á 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de^ E 
séis del actual, ordenaddo al Secretario p ocedk . 
á la lectura de las citadas disposiciones lo yr F 
efectuó en el acto.-Euterados los señore te n 
rrentes de lo preceptuado por la v-gente ley El 
toral y Real orden de 16 del corriente mes te 
ron en cumplir cuanto Ias,mismas Pr i 
fuera posible y eu su virtud procedieron a p ■ 
por sorteo la designación de los dos oca r. 
tarios y los dos suplentes que por contnbac o : 
inmuebles, cultivo y ganadería les co- P-, : 
formar parte de esta Junta al constituir .
treinta del actual, y verificado el sorteo

.............. s contribuyentes D. Felipe , 
msn-iu»,..............Vocal propiotario, y
éste á D. Manuel Altes Albiac, y al 
D. José Campanales Herrando, como o . 
pietario, y'suplente de éste, D. Migue , 
rrano.-Acto seguido se proceda 
dos Vocales y propietarios y los dos supi^ , 
les corresponde por contribución 1 ¿c:
vista de que los industriales de esta lo ? 
se hallan agremiados, verificado el cuai 
elegidos D. Miguel Vilelia Roe, como * 
pietario y D. Blas Maza Giner, como Vo^v? 
te del anterior, y D. José Giner 
cal propietario, y suplente de este U. J > 
tañer Gasea.—El Sr. Presidente les rtf 
imposibilidad en que se hallaba para P 
der á la designación del Jefe u Oficial d 
ó de la Armada retirado, ni de funcio a , i3¡ 
do de la Administración civil, del JjjS.V g d ií^ 
provincia, en la forma y con los requi 
dos á este efecto en el título segundo o -¡6> 
once de la novísima ley de ocho de Ag anti
para las Juntas municipales, por no 
no en este distrito municipal de los 1 
tados, ni en defecto de éstos un ex- y r^, 
por cuanto que el único que existe, * eD1p^ 
en esta población en la actualidad 
ejerce el cargo de Alcalde Presidente^ 
miento y entiende y conceptúa que o - 
municipal no puede por lo tanto ejer 
peñar el cargo de Vocal propietario 0gt0t. 
por desempeñar el cargo de Alcalde _
cipio, á cuyo efecto se elevo la.o d0Dt6^ 
consulta sobre este caso al br. r t 
Junta provincial del Censo electora g.üqiiey 
ción de fecha veinticuatro del actuab 
superior autoridad se haya 
jando á la resolución de dicha sup r 
del caso por si se digna resolver 
treinta del actual en que debe de 
Junta municipal del Censo electoi» 
cipio.—Y no habiendo mas asuntos je.

| se levantó la sesión á las doce de e

Certifico: Que en el día de hoy se ha celebrado 
el acta que copiada literalmente es como 91g“e:

Al maroen.-Señores asistentes: D. Miguel Piano 
Sasot, D. Narciso Castañer Gasea, D. Felipe Raía
les Ríus, D. Manuel Altes Albiao, D.^José Campa- 
nales Herrando, D. Miguel Vilelia Roe, D. Pablo 
Llop Andrés, D. José Giner Alfonso, D. Migue 
Franc Serrano, D. Pedro Rafales Ponz, D. Joa
quín Albiac Roe, D. Felipe Fací Alcober, D. Ma
nuel Giner Andreu, D. Sebastián Andreu Llop, don 
Blas Maza Giner y D. Pedro Maza Rochs.

Al ceniro.—«Reunidos á las ocho de la mañana 
del día de hoy veintiocho de Septiembre de mi 
novecientos siete, en la Sala de sesiones de la Gasa 
Consistorial de esta villa, D. Miguel Frano Sasot, 
como Presidente de esta Junta, como Vocal des g 
nado para este cargo por la J unta local de Refor
mas Sociales, y los mayores contribuyentes por m- 
muebles, cultivo y ganadería, y por “““‘«bnraon 
industrial que al margen se expresan, que t enen 
voto para compromisarios en elección d Señad» 
res uue saben leer y escribir, viven y residen en 
está población según lista certificada que me ha 
X Emitida por el Secretario del Ayontamien- 
to, no habiendo podido oouourrir a esta sesiónjoi 
hallarse ausentes los contribuyentes D. Rafael 
Llop Torner, D. Benito Folquer Andreu y D. José 
RÁfnles Albiac y por enfermedad los contribuyen-

D Mo Llop Andrés y D. Manuel Giner 
*oebá á pesar de haber sido legalmente citados en
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de haber acordado se remita original esta acta al 
Sr, Presidente de la Junta provincial del Censo 
electoral y una certificación de la misma al señor 
Gobernador civil de la provincia, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el párrafo cuarto de la regla dé- 
.imasexta de la Real orden del Exorno. Sr. Minis- 
;r de la Gobernación de dieciséis de Septiembre 
leí corriente año.—Miguel Franc.—Joaquín Al- 
nac—Pablo Llop.— Manuel Giner. — Sebastián 
Andreú.—Pedro Maza.—Miguel Vilella.—Pedro 
Rífales.—Blas Maza.—Miguel Franc.—Manuel Al- 
"69.—Felipe Rafales.—José Campanales.—Felipe 
Fací.—José Giner.—Narciso Castañer.—Luis Ber- 
’-ús, Secretario.—Rubricados.»

& copia exacta del original á que me refiero.
I en cumplimiento á lo acordado y á lo dis- 

poesto en el párrafo cuarto de la regla décimasex- 
•edelaReal orden del Exorno. Sr. Ministro de la 
'ioberiiación de 16 del actual, se remite al Sr. Go
bernador civil de la provincia, en Nonaspe á vein- 
tocho de Septiembre de mil novecientos siete!— 
-i Secretario, Luis Bermis.—V.° B,°—El Presi
ente, Miguel Franc.

1 '• I _• Lecinena.

3

-JoaquíuSanz Marcén, Secretario del Juzgado 
^uuicipal de Leciñena, y como tal, de la Junta 
Municipal del Censo electoral del mismo;

-ao: Que en el libro de actas formado para 
lie ha de celebrar la Junta municipal del Cen- 

.^^l'ali al fobo primero, se encuentra una que 
.^•^ente copiada dice así: «Sesión para el sor- 

’dsiet6 y°ca^es‘—eb pueblo de Leciñena, á vein-
.Septiembre de mil novecientos siete.'— 

p u^os previa especial convocatoria en la 
^'tular, para celebrar reunión pública, los 

^iiade^^^büyentes por inmuebles, cultivo y 
;? na) que sabiendo leer y escribir, tienen 

y a.COlüPromisarios en elección de Senado- 
en !gUa| forma ]os de indust,rial, en razón á 

WSta l°caddad no hay agremiaciones, todo 
oraOrmi^a^ 00u Ia re¿a décimasexta de la 

de la Gobernación de 
s el mes actual, D. Mariano Marcén Muri- 

^-ho ^arcén Murillo, D. Miguel Latas 
Albero Solanas, D. Victoriano 

^ua]aRC^n’/Julián Muñío Solanas, D. Pe
' VjOe “Sscós, D. Dámaso Arroyos Jiménez, 
" ó. j,6 ^era^ Abardía, D. Mariano Albero Ru-D, t  ' Abardía, D. Mariano Albero Ru- 

Ay^ :^ri¡]ra’Qr^rrue^0 Marcén, D. Dionisio Monte
) eí'^ ’^iín n ’ Julio Jiménez Mnñío, D. Antonio 

ó Mariano Rubio Abardía, don
!uu®s Escanero,D. Vicente Bolea Cal- 

ste l,riano Murillo Solanas, bajo la pre- 
po^j ?r. Juez ’ -  SW' ‘ “‘^^rro ]Jr' dU6z municipal D. Nicolás Arrue- 

•’^loc’ri CUa^e corresPonde por no haber 
t Junta Reformas Sociales, éste 

Ip , Ia sesión y ordenó á mí el Secreta- 
ark de la ley Electoral de

. corriente año, y demás disposicio-
orden antes citada, precediéndose

corriente año, y demás disposicio-
e au l o s uiLn.ua, pi uueuiGiicióse 

.toi^ C^alid^^tribuyentes, y verificado con la ma- 
este qu6 iPereza á presencia de los concu

’! si»n; ey°u eu mayoría de unos y otros, 
ja *Ulí| —-Resultado:— Vucah s por iri- 

r° y ganadería; I). Victoriano Farle-

te Marcén y D. Pedro Albero Rubio.—Suplentes: 
D. Julián Muñío Solanas y D. Lorenzo Escanero 
Muñío.—Vocales por industrial: D. Segando Mon
tosa Túrrez y D. Dionisio Montesa Murillo.—Su
plentes, D. Julio Jiménez Muñío y D. Manuel Se- 
vil Salidas.—De conformidad con la regla décima 
quinta, no habiendo en esta localidad Jefe ú Ofi
cial del Ejército, ó á falta de ellos, funcionario ju
bilado, etc., le corresponde á un ex Juez munici
pal, que lo es, guardando riguroso orden de anti
güedad, D. Miguel Latas Sancho, quien será Vo- 
ca', y como suplente, D. Pablo Seral Campí; y Vo
cal como Concejal, según la certificación expedi
da por el Secretario del Ayuntamiento, visada por 
el Sr. Alcalde, le ha correspondido á D. Florencio 
Arruego Murillo. y como suplente de éste, á D. Joa
quín Seral Escanero. Y habiéndose terminado las 
operaciones sin ningún incidente ni protesta ni 
reclamación alguna por parte de los concurrentes, 
de los citados, algunos han hecho constar se halla
ban ausentes y enfermos; no alegando causa ni 
comparecido D. Tomás Marcén Alfranca, D. An
drés Letosa Navarro, D. Juan Escanero Bescós, 
D. Juan Letosa Marcén, D. José Jiménez Pisa, don 
Francisco Bailo Murillo y D. Lorenzo Escanero 
Muñío. En este estado, se levantó la sesión á las 
once y media, que firman con el Sr. Presidente los 
asistentes de que yo el Secretario certifico.—Ni- 
co ás Arruego.—Jorge Marcén.—Victoriano Far- 
lete.—Miguel Albero.—Juan Arruego.—Vicente 
Seral.—Mariano Albero.—Julián Muñío.— Julio 
Jiménez.—Santiago Viuués.—Dámaso Arroyos.— 
Mariano Marcén.—Pedro Arnal.—Mariano Rubio. 
—Dionisio Montesa.—Miguel Latas.—Por impo
sibilidad de Antonio Berdún, Vicente Bolea y Vic
toriano Murillo; el Secretario de la Junta, Joaquín 
Sanz.—Sellado».

Así resulta del original á que en su caso me re
fiero. Y para que tenga efecto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido la presen
te, visada y timbrada con el que usa este Juzgado, 
en Leciñena á 27 de Septiembre de 1907.—Joa
quín Sanz.—V.° B.°—El Juez municipal Presiden
te, Nicolás Arruego.

D. Joaquín Sanz Marcén, Secretario del Juzgado 
municipal de Leciñena y, como tal, de la Junta 
municipal del Censo electoral del mismo;
Certifico: Que la certificación expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de esta localidad, 
designando al Concejal que ha de formar parte de 
la expresada Junta como Vocal y asimismo el su
plente, la que obra en el expediente respectivo que 
se halla á mi cargo, dice como sigue:

D. Gaudencio Alonso Alonso, Secretario del 
Ayuntamiento de Leciñena. — Certifico: Que el 
Concejal de este Ayuntamiento don Florencio 
Arruego Murillo, es el que sabiendo leer y escribir 
ha obtenido mayor número de votos en la elección 
popular, correspondiéndole por lo tanto formar 
parte como Vocal de la Junta local del Censo elec
toral, y D. Joaquín Seral Escanero, el que le si
gue.—Y para que conste, y en cumplimiento de 
la regla 14.a de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 16 de Septiembre de 1907, expido 
la presente en Leciñena, á 26 de Septiembre de 
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1907.—iG-audenoio Alonso. .y o b ;o __E1 Alcalde,

^^A^resul'ta de la certificación al principio nom-

cumplimiento de lo man
dado V áloe efectos de la Real orden de dieoise» 
del actual, regla 17, expido la presente que visada 
ñor el Sr. Juez municipal Presidente, firmo en L 
oifiena, á veintiocho de Septiembre de tol nove
cientos siete.—Joaquín Sanz.-V. B. -Jhl Juez 
municipal Presidente, Nicolás Arruego.

SECCIÓN SEXTA
"El píingolle condiciones redactado por la. Asam
blea municipal de este distrito para llevar .aíeoto 
el arriendo del arbitrio obligatorio sobre las medí

de la instrucción vigente. Alcalde,
Ateca 30 de Septiembre de 1907.-E1 Atonde,

Vicente Berna!. _______________
Por renuncia voluntaria del qué la desempeñaba 

se halla vacante la secretaría de este Ayuntammn- 
to dotada con el sueldo anual de 600 peseta , p 
o-adas por trimestres vencidos de su presup - 
Municipal. Tiempo para solicitarla, á esta Alcal-

A1°ald6’

Franoiacó 'Perol. _
Intentados sin efecto los encabezami“,nt"8 

míales para cubrir el cupo fie consumos de, e»|a lo 
oalidaddel afio 1908 el Aynntfimiehto ^ta 
municipal han acordado proceder al arnenuo 
venta libre de todas las especies, bajo e tipo 
1.183-35 pesetas, cuya primera subas a tendráJo 
aar 61 día 11 de Octubre próximo, a las diez de su 
* de no dar resultado, se celebrara la se
cunda e’l 22, y si también fuese negativa, se Proe al arfado con la exclusiva de ¡os grupos de 
Mquidos "o^nes, bajo el tipo de,690-3 peseta^ 
en los días 30 de Octubre, 8 de Noviemb.e y 
del mismo; todas las subastas se celebraran en » 
Casa Consistorial, con sujeción al pliego - o o< - 
lioionei? que ob^a de manifiesto en la s.oretai 
'^^L^doSeptiembr. de 1907- 

El Alcalde, Jo*® S»1^* ___
La matrícula industrial de este término formada 

nara el año 1908, se hallara expuesta al Pubi100’ 
en la .eoretaría del Ayuntamiento, por eapaoio d 
dia* días, contado» desde mañana. __

Torré, de Berrellén 1." de Octubre de 1907— 
El Alcalde, Lauro Espún.

& ÍÍSS::.durante ¡os, cuales se admitirán ,las reclamaciones
^p^dina*^ de Septiembre de 1907.—El Aloilde, 

Luis Lafaente.

Intentados sin efecto los enoabezamieuto. P 
míales pare cubrir el cupo de oonmmos de Mhr. 
11, para el año 1908, el Ayuntamiento y Jan. 
municipal han acordado proceder al ^rneiiioi 
yanta libre, por espacio de uno a cinco alio., imy 
eteoto se celebrará la primera subasta el día 10j  
actual, á las diez de su mafiana, y la « 
su caso, el día 20, á la misma hora, y si M i« 
resultado, se celebrarán las de arriando a la m. 
B^, por ’pn aho, en los días 30 de 1 m>«10,8y o 
de Noviembre próximo, ‘ o su '
de condiciones que estarán de manifiesto W “ ■ 
oretaría del Ayuntamiento. .

Santa Cruz de tirio 1.° de Octubre de 
El Alcalde, Félix Anadón. __ _

Tarifa de arbitrios que se proponei jl tiobien 
• .. j nrpHnnneatO oe nel déficit del presupuesto

Artíeuloe.

Unida
des.

Kg».

Precio 
medio.

PU. CU.

Ar- 
bitlro.

FU. CU.

Consumo 
anual.

pawc. 
UtL

P« :1

3.8i1

>
Paja.............. 100 

»

4 

>

0^50 

»

162.028 

>

Lo que se anuncia á los efeot,^O7 Al*:
Sos 26 de Septiembre de 1907. n*

Cristóbal Almároegui. —_ .
Formada la matrícula industrial de e®Le

para el próximo año de 1908,.se daI^
oióu al público por termino de diez M 
^ cuales se admitirán las rcclamadone 1

nentei. , ion?—ElLitagol.0 de Octubre de 1907. » 
Carlos Margal. *_____________

Por término de diez días estará 1
blioo, en la secretaría de este Ayu t 
matrícula de subsidio industrial de este 
formada para el año 1908. dg

Undués Pmtano 1. de Ocoubie
Alcalde, Nicolás Sola. —

SECCIÓN SÉPTIMA^ 
^S^ADÓTDFpRIMERrÍNSTA

Cédula de citación. tri¿o de 
El Sr. Juez de instrucción del a

Pablo, en providencia dictada 0 0*a&!(0 C‘'^ 
nazas contra José tinal ¿porá.P^
Casimiro Bailo, cuyo domicilio seig 
en calidad de testigo oo/nparezoa 
oia provincial de esta ciudad 
corriente y hora de las diez de la Ob , • 
U en juicio oral de la causa antes 
bajo apercibimiento si no oO,nP arretó rí'’' 
p-rjuicio á que hubiere lugar co 
P Zaragoza 2 de Octubre de 1907.
José Cuitarte. _____  ______
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